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Unidad de Recursos Hu m a n o s ~'

. NUEVO REGLAMENTO DE CONTROLDE ASISTENCIA y
PERMANENCIA DE LOS FUNCIONARIOS Y SERVilDORES DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESUS NAZARENO

CAPITULO I
DEL OBJETIVO, FINALIDAD, BASE LEGAL Y ALCANCE

ARTrCUlO 1°._ El objetivo del presente reglamento es normarsobre las acciones de control
y ~ermanencia de losfuncfonartos y servidores de la Municipalidad' Distrital de Jesús
Nazareno.

ARTICULO 2°.- Tiene por finalidad proporcionar a la institución un instrumento que
garantice la puntQ;~lrdad en la asistencia y permanencia de los funcionarios y servidores de
la institución, Fú~¡;éonocery estimular la asistencia, puntualidad y eficiencia de los
trabajadores. .

ARTrCUlO 30'.- El' p~esente Reglamento se sustenta en la siguiente Base Legal:

Constitución Política del'ÉstadoY' ,-
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
Decreto Legislativo 'N° : 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remune'raciotie{deISector Publico,
OS. N" OOS-90-PCM, Reglamento del Dec. Leg. N" 276
Resolución Directoral No, OlO-92-INAP/ONP que aprueba el Manual Normativo de
Personal No, OOl-92-DNP "Control de Asistencia y Permanencia"
O.ecreto Legislativo N" 800 que establece el horario y jornada diaria en la
administración pública;
Ley No. 26790 de Modernización de la Seguridad Social.

ARTlcuto 4°,~ La presente normativa es de aplicación para todos los funcionarios Y
servidores de la"Municipalidad Distrltal de Jesús Nazareno, con excepción del Alcalde y el

•.•• \:.,. "'". H'

Geré'nte Municipal. . - , .

CAPITULO 11
JORNADA Y HORARIO DETRABAJO

. ARTICULO 5°,_ La jornada ordinaria de trabajo en la Municipalidad Distrital de Je sús:' h

N'a~areno, se realiza de LUNESA VIERNESen dos turnos, de acuerdo al siguiente detalle:

MA~ANAS:
De 7.45 A.M. a 12.45 P.M,

TARDES:
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. Anexo al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) '.' 1
ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTURA ORGANICA,D~~: ~U.:I;'PALlDAD DISTRITAL úc JES S NAZI
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ARTICULO 6°,- Para los trabajadores de1 servicio de Serenazgo, Limpieza Pública', Áre\s
Verdes, Proyectos, Obras y Comisionistas se podrá establecer un horario de trabajo p r

turnos según la naturaleza. d~ servicio, :con aprobación de I_aGere[lci M i i I o qui~n
haga de sus veces. ~~.:: J1'áB'~~6f~:&tf~tm'~i~n'»r!2'g;§j~1a1~r _
~ '·';;m:l~Ó~j~:5't:..' ';;'z:aI~iB}(eñlj.;e~r1t6iti¡fs"·0':·w')j ·r.ira'f¡'s·"";':""i""'-";1";;~(~~¡~%~¡"""'\~'i-,"~p;wr~",~,,~~~. ..t::~,,,~". '. "'.. .'.' ." '. ' r:~.u.e."'"" ema,líla:t.ae~l'Jn.,.\:Jra·,,' eva.es·ea:Q..s,\:;!J'J@~"
~,. '. .', "/frii:e1i'á"di:,,,~lj'eS~~b'b::'ñ"Cfe¡¡¡ej:¡';\se"f,Ya'ii'U'm'u'T¡¡"'a"'~'s"i~-..-. ,..~.~ ..:~J:/•..R::I.,\E.t-!.:'-r\lI•.!::~".~l:;!!.'-...,....•;'J ••• ~ __ .:""< '..•..•!!.•.o •

CAPITULO 111

REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA DE PERSONAL
:
i

ARTIC~LO r : La Unidad de Recursos Humanos, es la responsable de organizar y mantener
actualizado el registro de control de asistencia del personal, emitir las normas interna

1

'
necesarias que permitan evaluar y supervisar su cumplimiento y dictar las medida
correctivas pertinentes, de ser el caso,

Se encarga además, de asegurar que las horas registradas en las tarjetas de asistencia en el
reloj marcador, correspondan a la hora oficial peruana y que éstas tarjetas permanezcan en
los casilleros correspondientes, tanto al ingreso como a la salida del personal.

ARTICULO 8°._ Es responsabilidad de los funcionarios y servidores cumplir con la presente
normativa, concurriendo puntualmente V registrando obligatoriamente su asistencia en el
reloj marcador tanto al ingresar V salir de la institución.

El Registro de Control de Asistencia, sustenta la formulación de las Planillas de Pago de \\
Remuneraciones y el pago de honorarios por concepto de Contratos Administrativos de
Servicios (CAS).. (f

~JEI~, El control de permanencia en el lugar de trabajo, es de exclusiva
re sponsabilidac del jefe inmediato superior, sin excluir la que corresponda al trabajador. I

Para tal efecto, el Gerente, los Süb Gerentes V/o Jefes de los órganos estructurados segur, .
corresponda remitirán oportunamente a la Unidad de Recursos Humanos los informes de
inasistencias y otros actos de los trabajadores a su cargo, a efecto de que la Unidad de i

Recursos Humanos realkevisitas itlOpinadas 'in situ, en el caso de detectarse E'
incumplimiento levantará un acta con VOBOde los jefes inmediatos, comunicando en fcrrr e
oportunapara las acciones disciplinarias, __

ARTICULO 10.- Es responsabilidad del trabajador observar el horario establecido, deo:e-'::
obligatoriamente registrar sus asistencia al ingresar desplazán¿ose de inmediato e ;.
oficina, en caso de detectarse su permanencia en los pasadizos, patio, etc. y de ause:-,~::::=
de la institución sin la autorización correspondiente, estará sujeto a las sanciore : : ~
carácter disciplinario que correspondan y conforme al procedimiento esta~e,~o

legalmente.

ARTICULO 11°,_ En el caso de trabajadores destacados, corresponde a la Ur:: ~ ::
Recursos Humanos, el control de asistencia de dichos funcionarios O servidores, ds : ~-~:
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Unidad de Recursos Humano~ ~-~.~.~

informar mensualmente dentro de los primeros cinco días h é bile s del rn es ~ z , ':;-':
las ocurrencias habidas para los descuentos y acciones de ley a la que hubif'':; .~~~.

ARTICULO lZo.- Ninguna persona ajena a la institución, podrá prestar sus 5'2-. : :'

diferentes Órganos de la misma, sin que cuenten con la aprobación te .~ ~~'O - :

Municipal y autorización de la Unidad de Recursos Humanos, en caso ::'''::::'::
aperturará la tarjeta de control correspondiente, sin cuyo requisito no se le ::::: -: :~-~
pago de remuneraciones.

ARTICULO 13.- El personal de porterta/guardtarua o quien haga sus '.'-: :::: ::::
responsabilidad, solo permitirá la salida en horas de labores de la institución a: :~~:7-,':
y/o servidor que lleve consigo el documento que lo autorice. Asimismo, apoyar;;:: :: _ - :::
de Recursos Humanos en el control del marcado de las tarjetas de asistencia ce ; : - : :
informar con respecto a las ocurrencias que se susciten en el díd.

CAPITULO IV
TARDANZAS E INASISTENCIA

ARTICULO 14°.- Tardanza, es el ingreso del personal al centro de trabajo de spué s de ;¡: C1C~:;

establecida; se concederá una tolerancia de tres minutos en el ingreso, a cuyo térmlC'C; 5~

procederá al retiro de las tarjetas de control de asistencia, después de este tiernoo 52

considerará como falta injustificada.

Se establece que en el periodo de un mes el funcionario y servidor tiene una tolerancia de
tres tardanzas (09 minutos), lo que significa que una cuarta tardanza en el mismo mes, se
considera un día de falta injustificada.

ARTICULO 15°.~ Constituye inasistencia, la no concurrencia al centro de trabajo sin causa
justificada, el retiro del personal antes de la hora de salida sin justificación alguna, la
omisión del marcado y/o firma en la tarjeta de control al ingreso y/o salida sin justificación
y el ingreso excediendo el término de tolerancia y cuando se compruebe que el trabajador
no obstante haber marcado y firmado la tarjeta de asistencia, 1JQ~~~~.~b0r.~~ci.9
físicamente en su oficina y/o servicio inrne diat arnente después de la hora dei0gr~so7.45
á:.CC1:!..(r.:r.U::llicando conelto la·imp·ós·¡Ci6r;:·de las sanciones administrativas-que correspondan
conforme al procedimiento establecido en la ley.

ARTíCULO 16°._ La inasistencia injustificada no solo da lugar a los descuentos de Ley, sino
que la misma es considerada como falta de carácter disciplinario sujeta a las sanciones
dispuestas por ley.

\ ARTICULO 17".- Los funcionarios y servidores que por razones de enfermedad se
encuentren impedidos de asistir al centro de trabajo, están obligados a dar aviso a la
Unidad de Recursos Humanos, en el termino de dos (2) horas posteriores de la horé> de
ingreso del mismo día, para justificar su inasistencia, la Asistenta Social y/o quien haga sus
veces verificará el estado del trabajador y evacuará el informe correspondiente.

1/I¡
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ARTfcULO 18º.- La Unidad de Recursos Humanos, ante la ~~'Üs:ef.ic:i~~~i¡:~)G~~lrlca-,6~~!t~?~.
trabajador ~Q1¿~db.~~{d!'~sr~1:'o'R~¡é'b"Gtí~~~~deberácoordinar co~" ~¡"J~'éf~-'ln~edi2 :': s-: :.-" 1=~ ...~....•" . ~ -r..... »: ¡\.rNIotoJit:'o.\,,j ••,\¡-• .o.I. -'-' '- , .••

.eX,!~t:ncia de reporte, de no ser así, a través de la Asistenta Social o quien hag 5 5~ 5 .:- :1'
'verlflcará las causas de las inasistencias del trabajador.

,-'
ARTICúlO 19·.- La tardanzas serán descontadas del ingreso totai que oe(~!o~- J:
funcionarios y trabajadores, constituyendo ingresos al Fondo de Asistencia " ~s~:..,.-.,t,
(tAFAE). I

:,;""t .. ',':-" "',' ," ' I
"i)ARTICULO 20·.~~.9~sc(Jer1tOSaplic¡jdos a-las inasistencias Injustificadas, a las ij,:enC2S 5!¡r
"goce de remuneraciones;,sa,wione~disciplinarias y paralizaciones de labores. se í::\errit2('
,;;,1.¡a7/a t(ú~nta'Cdrfie¡)té,t:ie:la~:Mun)'dp~lidad ülstritalde.Jesús Nazareno.

,, "

:::~::MPITULO V
L1CENÓAY PERMISOS

, ',' ,:,)\:t~~~~:,'(L.",..: ,/
ARTICULO' zr,- La licenciaesla'autorizaciÓ'h:'.para~ri,basis.tir al centro de trabajo por uno O

. rTi'ás días; El-uso del derecho 'd~lícenclá'i'sé;"'in\éia,:;a',solicitud escrita del interesado vtsa ,8

por el Jefe Inmediato formellzándose mediahte'~ttó administrativo ernitldo por la Unjd~d
'::'~~>R~t'Uf~bsHumariO~."· , ",,;., ''<::'-::',:;. ;:'"
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trabajador que éste designe para su reemplazo, debiendo acreditar
presentando el cargo respectivo a la Unidad de Recursos Humanos,

ARTICULO 24°,- La licencia por enfermedad y gravidez, se otorga conforme .,
por la Ley No, 26790 Ley de h Modernización de la Seguridad Social
reglamentaria s.

: : :: .. -: ~...

ARTíCULO 252,. '.a lisencia pcr fallecimiento de cónyuge, padres, hijos e '-,:;__o 7":: :'':'
otorga por cinco (5) días en cada caso, pudiendo extenderse por tres (3) cre s ~'::: .. ; "
el deceso se produce en lugar geográfico diferente donde labora el servidor,

ART(CUlO 26!?.La'licencia~por,capacitación oficializada en el país o en el ;: ':'2'~ ~..: ..

otorgados a los trabajadores que cumplen funciones de carácter p.ermanente ~: 5:: ::7' :::

(2) años al servidor de carrera, si se cumple las condiciones siguientes:

a, Contar con auspicio o propuesta de la entidad
b. Estar referido al campo de acción institucional y especialidad del trab2)acc'
c. Compromiso de servir a la institución por el doble del tiempo de licene'::;:: r< scc:

a partir de su reincorporación,
d. No son aplicables a los estudios de formación general

ARTíCULO 272,- La licencia por citación expresa de la autoridad judicial, militar o ::J~'( ¿;;, i-:
otorga al funcionario o servidor que acredite la notificación con el docurne nto ;::ficf2

respectivo.abarca el tiempo de concurrencia más los términos de la drstanc!e.

I ." ~ ~¡. '-', .'

ARTICULO 282,- Para tener derecho a licencia sin goce de remuneraciones o a cue;(')Wa'íttj,eJt
periodo vacacional, el trabajador deberá contar con más de un año de servicios efectl'Vó~'y:
remunerados en cargos de naturalez a permanente, en condición de nombrado .l~¡:
contratado, salvo disposición contraria,

ARTfcUlO 29g,- la licencia por motivos particulares podrá ser otorgada hasta por noventa
(90) días, en un periodo no mayOr de un año de acuerdo con las razones que exponga el

servidor y las necesidades del servicio,

"
ARTCCUlO 302.- Las licencias por matrimonio y por enfermedad grave del cónyuge, padres
o hijos, serán deducidas del periodo vacacional inmediato siguiente del funcionario o

servidor, sin exceder los treinta (30) dias

ARTICULO 31°,- Los periodos de licencia sin goce de remuneraciones no son comput;,bles

como tiempo de servicio, para ningún efecto de la administración pública.

ARTfcULO 32°,· Para el cómputo de licencias la Unidad de Recursos Humanos, acumulará

los sábados, domingos y feriados,

I1

1--

I
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ARTICULO 33°.- El permiso es la automación para ausentarse por horas del centro de
trabajo. El 'uso del permiso se inicia a petición de parte v esta condicionada a las
necesidades de servicio y a la autorización del jefe inmediato y de la Unidad de Recursos
Humanos. EI,permiso se formaliza mediante la "PAPELETA DE SALIDA", la misma que debe
e s t a r visa d a po-r·-eTTefe·lnm-e·Oiaf6-'TlaUmaad'Qé-Rec·üi-"sOsHUrñ'añ·O'S·:---·" ..

ARTICULO 34°,_ Los permisos en horario de trabajo se otorgan por los siguientes motivos
a) Con goce de remuneraciones:

t

• Por enfermedad
• Por gravidez

• Por capacitación oficializada

• Por citación expresa judicial, militar y policial

CASOS ESPECIALES:

• Por docencia o estudio universitario (hasta por seis horas semanales, que podré
ser compensado fuera del horario de trabajo)

• Por lactancia, máximo de una hora al día, hasta por un año .

••
b) Sin goce de remuneraciones:

• Por motivos particulares
• Por capacitación no oficializada .\

\
1'\............\, 'cl A cuenta del periodo vacacional

• Por enfermedad grave del cónyuge; padres, hijos o hermanos.

ARTICULO 35·.' El permiso se inicia después de la hora de ingreso, excepcionalmente el
trabajador no registrará su tarjeta de control de asistencia de entrada o salida, siempre que
se trate de casos debidamente justificados y solicitados con veinticuatro (24) horas de
anticipación. f· o •• _ •• •• _. __ ••••• __

ARTICULO 36.- En casos de emergencia o de no encontrarse el jefe inmediato, los permisos

serán autorizados por la Unidad de Recursos Humanos.

ARTIcULO 37.- Los permisos sin goce de remuneraciones y a cuenta del periodo vacacional
serán acumulados mensualmente y expresados en horas y días para el descuento
correspondiente, tomando como referencia la jornada laboral vigente, salvo que sean
compensados con trabajos autorizados por necesidad del servicio. Los permisos
acumulados durante un mes debidamente justificado no podrán exceder del equivalente a

un día de trabajo.
:1
!I

CAPITULO VI ';,
VACACIONES ANUALES

ARTICULO 38.- las vacaciones anuales y remuneradas. <;(\n r"lhl;n~.--:-·
el desc;¡n<:r"I f!r;~- J - •

\

\
I

\
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Funcionarios y servidores de la MuniCipalidad 0lstrit21 f1e 5eSu$ N&2afel'\O Se , :~ -:: I
después de cumplir con el ciclo laboral y pueden aCUn1\11laf.5e has~a z t : ::, :-:" :::,:~ !
común acuerdo con la entidad, preferentemente por razones de servicio: ::: s : :': se

obtiene al acumular doce (12) meses de trabajo efectivo. (Oft\fllJtanoose para este efecre
las licencias remuneradas y el mes de vacaciones, cuando coffe$pondCJ

ARTICULO 39°,_ E: adelanto, postergación o variación de las 'icc/ScIOMS oroceden e,Y1 cssos
excepcionales y debidamente justificados, También procede ante sofic.iruóes ~O(~ 3ie.l'!'der
asuntos impostergables que acredite el servidor y que sera ~'.la\uada ~or \.~ Ger encia
Municipal.

ARTICULO 40°,- Las licencias, permisos y sanciones sin goce de rernurierec.one s. son
computables para el calculo del ciclo laboral, los mismos que ocasion arén la postergación
del uso de las vacaciones por el mismo periodo.

ARTICULO 41°.- El periodo vacacíonat se iniciará el primer día de cada mes y en forma
continua, salvo que sea suspendido por necesidad de servicio. Los permisos y licencias a

cuenta de vacaciones serán deducidos de los últimos días del mes programado.

ARTICULO 42,- En casos excepcionales y debidamente justificados (necesidad de servicio).
el trabajador podrá hacer uso del periodo vacacional en forma fraccionada, en este caso el
cómputo se efectuará de igual forma que el de las licencias y permisos,

CAPITULO VII
FALTAS Y SANCIONES

: A~JI,CUld 43°,- La falta disciplinaria, es toda acción u omisión voluntaria o no, que cometen
los funcionarios y trabajadores y que contravienen a las obligaciones, prohibiciones y
demás norr:pas sobre deberes de funcionarios y servidores. Una falta da lugar a la aplicación

de la sanción disciplinaria correspondientes.

ARTICULO 44°.- Las faltas de carácter disciplinario segun su gravedad pueden ser
sancionados con amonestación, suspensión, cese temporal o con destitución, las dos
ultimas previo proceso administrativo, son las que se contemplan en el articulo 28· del
Decreto Legislativo N" 276 Y el artículo 1552 del 0.5. N" OOS-90-PCM de su Reglamento.

t.úúicuú:)'45~"- Constiteve además faltas de carácter disciplinario:
••• " , •. ", o" '.:.;,. '.. ~

• Exceso de tardanzas o inasístencia injustificadas
• Embriagarse en horas de trabajo o concurrir al centro de trabajo en estado

etílico o bajo la influencia de sustancias estupefacientes.

• Abandonar el centro de trabajo sin autorización.
• -Registrar y/o firmar la tarjeta de control ajena,
• Alterar, retirar V/o desaparecer la tarjeta de control propia o ajena, o el parte

diario de asistencia.

.~~
. .,~." ..~.•.
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\
ARTíCULO 46·.- la falta es más grave cuanto más alto es er \'\tvel {)( {0"ciO'C\d'(~O o :hr\l\dOí
que la cometa, La reincidencia o reiteracíón constituye agro.VCl \'Ite , \

Los funcionarios o servid~res que cometieran actos de violen,~i~ fatt~T'(I;eIY(c de r¡;SPe1o\d2
manera verbal ° por las vra s de hecho al superior, al per50naIJ~1¿HqOI(O 'J e les cOffil'añer¡os
de labor (numeral C, Art. 28 Dec. t.eg. 276), serán, someiido,$, prevIo. infor~e
correspondiente-a proceso administrativo disciplinario. que Implique la rrnpo src.on de I s
sanciones disciplinarias tipificadas en el Dec. Leg No, 276 y su Reglamento, de ser el caso,

CAPITULO VIII
DE lOS ESTIMUlOS

ARTIC.U.LO 47·,- El tr~baja~or será estimulad~ por su puntualidad y lab,or desarro"ad~ en'\
beneficio de la msntucton previa evaluacion, acorde a los line arnlentos de pounca

municipal. \

ARTICULO 48:,- ,I,ndependientemente, el Comité de Administración del Fondo de Asistencia '
y Estimulo (CAFAEl, con ocasión del Día del Trabajador Municipal y de la Administración I

;PÚ,bl,iCa. y acorde a sus estatutos, podrá conceder premios a los funcionarios y servidores \\
que destaquen por SU puntualidad, responsabilidad y eficiencia en el desempeño de las

:"Rb;,i;~::a::~:d~: puntualidad, responsabilidad y la eficiencia de~ funcionario y del \

servidor, son factores para la evaluación de su rendimiento laboral,
\

ARTICULO 50·,- Los estímulos otorgados serán registrados en su file personal, como mérito

en el ejercicio de sus funciones.

CAPITULO IX
RESPONSABILIDAD

ART(CUlO 5Y".- La Unidad de Recursos Humanos, es el responsable de cumplir y hacer

cumplir la presente normativa,

ARTICULO 52·,- El Gerente, Sub Gerentes y Jefes de las Unidades de los órganos
estructurados se encargaran de hacer cumplir en su ámbito, lo dispuesto en el presente

reglamento,

CAPITULO X
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- Queda terminantemente prohibido que los funcionarios Y servidores realicen
actividades ajenas él la administración municipal, dentro del horario de trabajo.
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Unidad de Recursos

SEGUNDA.- Se otorgaráWá-e:sc'a'íi%B~Be un día PO~'\¡:'l1:"0~':":'~c;; ;\l:'funcJonar,Q y l'aO-d!~OO:,
. . ~\ilW¡¡,,~~~,~'~n:¡:t,¡;(;W¡,, f,W,¡, .mw;'!I-'r."';i'\'" "i

precisándosa que SI tal dla~~OJnclae¡;er;W'iun dla;,IS -t,í~¡.J~e'r¡-¡adchno"2bN:;b'i:: el\:.;\1'1).';., '_ l.l\..•.•.w.\~••••.•.•.~I""'(.,

;'~" so~!'1!il·e· "rn. ~ •• "' .•'.·"F··~"··,.~',!.M·["·••.•'•..•""~~' <ll],il'YJ;fo\WI~1\::¡··~.!if.':"lC"'!'t'l\"·,,.···· ',,'''¡,".' ..t~. !,l\:.1eS2a;J:l~01.S.e.ha.{'Ji:mnmer,¡.· !ll .~lgwe[1 e',:~.'....,~'.\.~ . ·'i··"~li.r,T~~~.:.~.~~·).'i;.'""~.i.:&:J...J;~~~~tili;~~·a~~{l.~fjJ;oi~"'~1 " . ~>,';" ,-,,\0\ •. ~..:_.;.J""'!::';'J~,

. ' . . . . J
'TERCERA.·'EI trabajador que requiera tratamiento especializado de salud fuera 0f 12

Región, deberá acreditar previa Una solicitud adjuntando copia de la transferencia otorgada
porESSALUD o-certlñcado rriédicorespe'ctlvo. \

,:qU,~,RTA.- LOS"laSPrctos no contemplados en la presente normativa, serán': a'claradqs y
subsanados .por.laUnldad de Recursos.Humanos. en aplicación estricta de las disposiciohes

. " ',. ...:. ~"',.'l. .', ': 1

sobre la materia. .
, . ,:'¡ .: .•.., ',' ",.;. : 'l .•.··. ..;",' ;',. . •

QUINTA:--EI presente Reglamento será aprobado mediante acto resolutivo .
. . ' ..-~\~.;'~' '" .' ~:.\:~ .. - .. ' .
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